
   

 

SIGCMA 
 

     
  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.24 el día 21/04/2021, a las 8:00 AM, el cual puede 

ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

Montería, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción de Cumplimiento 

Radicación 230013333008-2021-00058 

Accionante DAGOBERTO JOSÉ SUAREZ BUELVAS  

Accionado Municipio De Ciénaga De Oro 

 
 
Este Juzgado procede a rechazar la demanda de la referencia por no subsanar la 
exigencia prevista en el auto inadmisorio, es decir, no anexó constancia de envió por 
medio electrónico copia de la demanda  y de sus anexos al accionado, de conformidad 
con el artículo 12 de la Ley 393 de 1997 en armonía con el numeral 8 del artículo  162 
del CPACA(adicionado por  la  Ley  2080  de  2021). el Juzgado Octavo Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Montería,   
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad a los motivos 
expuestos en el presente proveído.  
  
SEGUNDO: Devolver al interesado o a su apoderado los anexos de la demanda sin 
necesidad de desglose.   
  
Por último, se informa que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos y demás, 
con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de correo 
electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 
Juez 

                                                  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co

